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Las novedades fiscales para el ejercicio 2010.
En esta ocasión no solamente queremos haceros llegar toda una serie de medidas fiscales que el gobierno estatal –y también el autonómico- aprovecha para incorporar en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, si no hacerlo desde el punto de vista de los impuesto, directos e indirectos que han sufrido más variaciones, atendido que otras Leyes, de ámbito estatal y autonómico, han incidido en ellos.

Impuestos Directos:

Impuesto sobre Sociedades

· Amortización de los contratos de arrendamiento financiero (leasing). Para los ejercicios 2009, 2010 y 2011 se elimina la exigencia (en relación a la amortización de los contratos de leasing) que las cuotas correspondientes a la recuperación de los bienes tenían que ser de tendencia constante o creciente.

· Coeficientes de corrección automática. Se actualizan con efectos para los períodos que se inician durante el 2010, que permite corregir la depreciación monetaria en los supuestos de transmisiones de activos inmobiliarios.

· Pago fraccionado. Para los períodos que se inician durante el 2010, el porcentaje a aplicar será del 18%.

· Porcentaje de retención o ingresos a cuenta. Para los períodos que se inicien durante el 2010 y tengan vigencia indefinida, se modifica el porcentaje de retención o ingreso a cuenta de carácter general, que pasa del 18 al 19%.

· Tipo de gravamen reducido para el mantenimiento o creación de ocupación. Para períodos impositivos iniciados durante los años 2009, 2010 y 2011.

· Requisitos:  El importe neto de la cifra de negocio en estos períodos ha de ser inferior a 5 millones de euros y la plantilla media ha de ser inferior a 25 trabajadores.

Si se cumplen, tributaran según la siguiente escala:

Base imponible






Tipo

Entre 0   y 120.202,41€





20%

Resto de base imponible





25%

Condiciones :

La aplicación de este tipo de gravamen reducido está condicionada a que durante los doce meses siguientes al inicio de cada uno de estos períodos impositivos la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, además, tampoco sea inferior a la plantilla media de los doce meses anteriores al inicio del primer período impositivo iniciado a partir del 1 de enero de 2009.

Dichas condiciones se computarán de forma independiente en cada uno de estos períodos impositivos y en caso de incumplimiento, se procederá a la regulación de los períodos en que se aplicó este tipo de gravamen reducido.

· La Ley de creación de las SOCIMI (Ley 11/2009, de 26 de octubre) relativa a las sociedades que cotizan en el mercado secundario, y cuyo objeto social exclusivo es la inversión en el mercado inmobiliario, fundamentalmente por el arrendamiento de bienes inmuebles ha aportado un nuevo régimen fiscal especial en el impuesto al aplicar un tipo impositivo propio de la renta del ahorro en el I.R.P.F.

I.R.P.F.

· Eliminación de la reducción de 400,00 € excepto para rentas inferiores a 12.000,00 €.

· Para incentivar el mantenimiento y/o la creación de ocupación.

Reducción para los ejercicios 2009, 2010 y 2011 del 20% del rendimiento neto positivo declarado para empresarios i/o profesionales con el límite del 50% de la retribución de los empleados en el ejercicio.

Condiciones:  Que el importe neto de la cifra de negocios no supere los 5 millones de euros y que la plantilla no supere los 25 empleados.

· El régimen fiscal especial de los trabajadores extranjeros desplazados a territorio español queda limitado a los 600.000,00 €, si se excede deja de aplicarse. La reforma no afecta a los desplazados con anterioridad al 1 de enero de 2010.

· El importe exento del I.R.P.F. por prestaciones de parados pasa de 12.020,00 a 15.400,00 €.

· Elevación de la tributación de las rentas del ahorro al 19% con carácter general y el 21% por el tramo que supere los 6.000,00 €.

· Aplicación del límite de la exención de 45 días/año trabajado en los expedientes de regulación de trabajo.

Impuestos indirectos:

I.V. A. 

· Elevación del tipo del 7% y del 16%, a partir del 2º semestre del 2010 al 8% y al 18%, respectivamente.

· La Resolución de la Dirección General de Tributos de fecha 23.12.2009 ha introducido unas modificaciones que es necesario tener presentes:

1ª.- Relativas a las reglas de localización de la prestación de servicios, pues ahora dependen de la condición del destinatario: Si es consumidor final, el servicio se entiende prestado en el lugar del prestador del servicio. Si el destinatario es empresario y/o profesional, el servicio se entiende prestado en la sede del destinatario.

2ª.- También ha establecido en el tema de las devoluciones a sujetos no establecidos la regulación del procedimiento de la devolución de las cuotas soportadas a partir del 1 de enero de 2010 en otros estados de la U.E. por parte de empresarios establecidos en España y a la inversa. El empresario ha de instar la devolución mediante la presentación, via electrónica, de la solicitud pues es la propia quien hara el envio a la administración competente del otro Estado y a la inversa, el empresario establecido en el otro Estado que soporte IVA español ha de solicitar la devolución mediante su propia administración tributaria.


3ª.- En la declaración intracomunitaria, modelo 349, ahora es necesario incluir tanto las entregas de bienes como las prestaciones de servicios.


La periodicidad de la presentación del modelo será mensual si no es superior a 100.000,00 € (IVA excluído), si no, 20 días naturales del mes inmediato al trimestre.


4ª.- Obligación del alta en el censo de operaciones intracomunitarias cuando el empresario o profesional sea destinatario de servicios prestados en destino para su verificación.

Impuesto sobre Sucesiones en Cataluña

En el ámbito autonómico tenemos que resaltar, sobre todo, las reducciones establecidas, por fin, en el Impuesto sobre Sucesiones (Ley 26/2009, de 23 de diciembre de 2009, de medidas fiscales, financieras y administrativas de Cataluña).

A continuación os ofrecemos un cuadro que recoge estas reducciones:

Hered.    Grupo parent.  Reducciones Reduc.addi, sobre exceso a partir 1/7/11

Cónyuge  
   I
  
500.000          >50% (máx. 150.000)
Pareja
Hijos
     
I i II
  
275.000  >50%(máx.150.000)Menor 21 x 33.000 límite 539.000

adoptados            

Descendientes
 II

150.000         >50% (máx. 50.000)

Ascendientes 
 II

100.000        > 50% (máx. 25.000)

Colaterales  
III

  50.000

Vivienda habitual

500.000

Personas> 75


275.000







La reducción para mayores de 75 años es incompatible con la reducción por discapacidad.

En el caso de que se aplique alguna reducción por explotaciones agrarias, empresa individual, participación en entidades, fincas forestales, patrimonio natural, otras reducciones y otras excepciones los importes anteriores se reducirán a la mitad.

Es necesario remarcar que la aplicación de las reducciones será progresiva, así:
· 25% por hechos imponibles devengados a partir del 1 de enero de 2010 y hasta el 30 de junio del 2010.

·  62.5% por hechos imponibles devengados entre el 1 de julio de 2010 hasta el 30 de junio de 2011. 

· Por hechos imponibles a partir del 1 de julio de 2011 se aplicarà el 100% de las reducciones establecidas en el recuadro anterior. 

ESCALA

       0


     0


            50.000


7%

  50.000

  3.500


150.000


11%

150.000

15.500


400.000


17%

400.000

57.000


800.000


24%

800.000
         153.000

    EN ADELANTE

           32%

Barcelona,  febrero de 2010.
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